
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 1124-2025-UNAP
lquitos, 26 de setiembre de 2025

VISTO

El Oficio N" 515-2025-DBU-UNAP, presentado el 26 de setiembre de 2025, por la directora de Bienestar
Universitario (DBU), sobre modificación de la Resolución Rectoral N" 1057-2025-UNAP, de fecha 17 de
setiembre de2025;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 1057-2025-UNAP, de fecha 17 de set¡embre de 2025, se resuelve

autorizar, el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Lima del 21 al 22 de setiembre de 2025, de don
Jean Paul Sánchez Piña, nivel SAC, jefe (e) de la Unidad de Promoción y Deportes, de la Dirección de

B¡enestar Universitario, del L4 al 16 de octubre de 2025, de don Juan Carlos Wong Delgado, y del 31 de

octubre al 1 de noviembre de 2025 de don Boris Fernando Salinas Berrocal, servidores asignados a la
Dirección de Bienestar Universitario (DBU); y a un grupo de catorce (14) estudiantes deportistas en la
disciplina de Ajedrez, Básquet 3x3 y Karate, quienes participarán en la Clausura del Campeonato,
organizado por la Federación Deportiva Universitaria-FEDUP, que se realizará del 20 de setiembre al 1 de

noviembre de 2025;

Que, mediante oficio de visto, doña Reyna Gladys Cárdenas Vda. de Reátegui, directora de Bienestar

Universitario (DBU), solicita al rector modificar los alcances de la Resolución Rectoral N"1057-2025-UNAP,

de fecha 17 de setiembre de 2025, precisando que debe decir en el primer párrafo del considerando del

mencionado dispositivo legal: Juan Ricardo Wong Delgado, en vez de Juan Carlos Wong Delgado; asimismo
del 21 de setiembre al 16 de noviembre, en vez del 20 de setiembre al 1de noviembre de2025; también
debe decir:

Disciplina de Ajedrez del 21 al 22 de setiembre de 2025

1. Giancarlo André Chávez Pezo

2. Jeffrey Franchesco Valderrama Castel

3. ÁngelCueva Quispe
4. lrza Karely Pinche García

5. Jean Paul Sánchez Piña

En vez de:
Disciplina de Ajedrez del 21 al 22 de setiembre de 2025

1. Giancarlo André Chávez Pezo

2. Jeffrey Franchesco Valderrama Castel

3. lrza Karely Pinche García

4. Jean Paul Sánchez Piña

Debe decir:
Disciplina de Básquet 3x3 del 14 al 16 de noviembre de 2025

En vez de:
Disciplina de Básquet 3x3 del 14 al 16 de octubre de2025

Debe decir:
Disciplina de Karate del 31 de octubre al 1 de noviembre de 2025

t. lsabela Nicole Polo Núñez
2. Oliver Sean Navarro García

3. Mery Lorena Tuesta Mori
4. Boris Fernando Salinas Berrocal
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En vez de:

Disciplina de Karate del 31 de octubre al 1 de noviembre de 2025
1. lsabela Nicole Polo Núñez
2. Bill Nick Díaz lsla

3. Oliver Sean Navarro García

4. Mery Lorena Tuesta Mori
5. Boris Fernando Salinas Berrocal

Debe decir:
ARTíCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Lima del 21 al 22 de
setiembre de 2025, de don Jean Paul Sánchez Piña, nivel SAC, jefe (e) de la Unidad de Promoción y
Deportes, de la Dirección de Bienestar Universitario, del 74 al t6 de noviembre de 2025, de don Juan
Ricardo Wong Delgado, y del 31 de octubre al 1 de noviembre de 2025 de don Boris Fernando Salinas

Berrocal, servidores asignados a la Dirección de Bienestar Universitario (DBU); y a un grupo de doce (12)

estudiantes deportistas en la disciplina de Ajedrez, Básquet 3x3 y Karate, quienes participarán en la

Clausura del Campeonato, organizado por la Federación Deportiva Universitaria-FEDUP, que se realizará del
21 de setiembre al 16 de noviembre de 2025, en mérito a los considerandos expuestos en la presente
resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Otorgar pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/Lima/lquitos, asignación
económica y viáticos por comisión de servicio, a los servidores y a un grupo de doce (12) estudiantes
deportistas en la disciplina de Ajedrez, Básquet 3x3 y Karate, de acuerdo a la siguiente relación:

na de edrez del 2t al 22 de setiembre de 2025

na de uet 3x3 del 14 al 16 de noviembre de 2025

N" Nombres Pasaje aéreo en la
ruta

Asignación económica Viáticos

1 Giancarlo André Chávez Pezo

2 Jeffrey Franchesco Valderrama
Castel

3 Ángel Cueva Quispe
4 lrza Karely Pinche García

Sl4t0.O0 clu
(alimentación, movilidad,
hospedaje e inscripción)

5 Jean Paul Sánchez Piña

DBU-Unidad de Promoción del
Deporte

lquitos/Lima/lquitos

2 días

N" Nombres Pasaje aéreo en la

ruta
Asignación económica Viáticos

1 César Hugo Burga Vela

2 Roberto Sebastián Ordoñez
Correa

3 Javier Adriano Vásquez Valles

4 Alejandro Arturo Burga Vela

5 Sebastián Joaquín Torres García

S/7!0.OO clu
(alimentación, movilidad,
hospedaje e inscripción)

6 Juan Ricardo Wong Delgado
DBU-Unidad de Promoción del
Deporte

lq u itos/Lima/lq u itos

3 días
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Disci na de Karate del 31 de octubre al 1 de noviembre de 2025

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que los servidores y el grupo de doce (12) estudiantes deportistas en la
disciplina de Ajedrez, Básquet 3x3 y Karate, mencionados en el artículo precedente del dispositivo legal,

tienen diez (10) días hábiles, a partir del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje

aéreo utilizado, la rendición de cuenta documentada de los viáticos por comisión de servicio y de la

asignación económica otorgados, en la Dirección General de Administración (DGA) y el informe de su viaje
en el Rectorado con copia a la Dirección de Bienestar Universitario (DBU);

Que, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad
académica de la Universidad y su gestión administrativa, económica y financiera, y a solicitud de la directora
de Bienestar Universitario (DBU), se emite el presente acto resolutivo;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 3O22O y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUETVE

ARTíCUtO PRIMERO.- Modificar los alcances de la Resolución Rectoral N" 1057-2025-UNAP, de fecha 17 de

setiembre de 2025, de acuerdo a los siguientes términos:

...."En el primer párrafo del considerando del mencionado dispositivo legal: Juan Ricardo Wong Delgado,

en vez de Juan Carlos Wong Delgado; asimismo del 21 de setiembre al 16 de noviembre, en vez del 20 de

setiembre al 1 de noviembre de 2025; también debe decir:

Disciplina de Ajedrez del 21 al 22 de setiembre de 2025:

1. Giancarlo André ChávezPezo
2. Jeffrey Franchesco Valderrama Castel

3. Ángel Cueva Quispe
4. lrza Karely Pinche García

5. Jean Paul Sánchez Piña

En vez de:
Disciplina de Ajedrez del 21 al 22 de setiembre de 2025:

1. Giancarlo André Chávez Pezo

2. Jeffrey Franchesco Valderrama Castel

3. lrza Karely Pinche García

4. Jean Paul Sánchez Piña

Debe decir:
Disciplina de Básquet 3x3 del 14 al 16 de noviembre de 2025

En vez de:
Disciplina de Básquet 3x3 del 74 al tG de octubre de 2025

UNAP

N" Nombres Pasaje aéreo en la

ruta
Asignación económica Viáticos

t lsabela Nicole Polo Núñez

3 Oliver Sean Navarro García

4 Mery Lorena Tuesta Mori

S/510.00 c/u
(alimentación, movilidad,
hospedaje e inscripción)

5 Boris Fernando Salinas Berrocal
DBU-Unidad de Promoción del

Deporte

lqu itos/Lima/lqu itos
2 días
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Debe decir:
Disciplina de Karate del 31 de octubre al 1 de noviembre de 2025
1. lsabela Nicole Polo Núñez
2. Oliver Sean Navarro García
3. Mery Lorena Tuesta Mori
4. Boris Fernando Salinas Berrocal

En vez de:
Disciplina de Karate del 31 de octubre al 1 de noviembre de 2025
1. lsabela Nicole Polo Núñez
2. Bill Nick Díaz lsla

3. Oliver Sean Navarro García

4. Mery Lorena Tuesta Mori
5. Boris Fernando Salinas Berrocal

Debe decir:
ARTíCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Lima del 21 al 22 de
setiembre de 2O25, de don Jean Paul Sánchez Piña, nivel SAC, jefe (e) de la Unidad de Promoción y
Deportes, de la Dirección de Bienestar Universitario, del 14 al 15 de noviembre de 2025, de don Juan
Ricardo Wong Delgado, y del 31 de octubre al 1 de noviembre de 2025 de don Boris Fernando Salinas

Berrocal, servidores asignados a la Dirección de Bienestar Universitario (DBU); y a un grupo de doce (12)

estudiantes deportistas en la disciplina de Ajedrez, Básquet 3x3 y Karate, quienes participarán en la

Clausura del Campeonato, organizado por la Federación Deportiva Universitaria-FEDUP, que se realizará del
21 de setiembre al 16 de noviembre de 2025, en mérito a los considerandos expuestos en la presente
resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ot.orgar pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/Lima/lquitos, asignación
económica y viáticos por comisión de servicio, a los servidores y a un grupo de doce (12) estudiantes
deportistas en la disciplina de Ajedrez, Básquet 3x3 y Karate, de acuerdo a la siguiente relación:

de del 21 al 22 de setiembre de 2025

Disci ina de et 3x3 del 14 al 16 de noviembre de 2025

OE l4

N" Nombres Pasaje aéreo en la
ruta

Asignación económica Viáticos

1 Giancarlo André Chávez Pezo

2 Jeffrey Franchesco Valderrama
Castel

3 Ángel Cueva Quispe
4 lrza Karely Pinche García

51410.00 clu
(alimentación, movilidad,
hospedaje e inscripción)

5 Jean Paul Sánchez Piña

DBU-Unidad de Promoción del
Deporte

lq u itos/Lima/lqu itos

2 días

N Nombres Pasaje aéreo en la

ruta
Asignación económica Viáticos

I César Hugo Burga Vela

2 Roberto Sebastián Ordoñez
Correa

3 Javier Adriano Vásquez Valles

4 Alejandro Arturo Burga Vela

5 Sebastián Joaquín Torres García

S/710.00 clu
(alimentación, movilidad,
hospedaje e inscripción)

6 Juan Ricardo Wong Delgado
DBU-Unidad de Promoción del
Deporte

lq uitos/Lima/lq u itos

3 días



UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" L[24-2O25-UNAP

ina de Karate del 31 de octubre al 1de noviembre de 2025

ARTíCUtO SEGUNDO.- Precisar que las demás disposiciones de la Resolución Rectoral N" 1057-2025-UNAP,
quedan subsistentes.

comuníquese y archívese.

hir uEn Tuesta
SECRETARIO GENERAT

Dist. R,VRAC,VRlNV,DGAOPP,DBU,URRHH,Cont,Tes,Abast.,Upp,lnt(15), SG,Archivo(2).

mpc

N" Nombres Pasaje aéreo en la

ruta
Asignación económica Viáticos

1 lsabela Nicole Polo Núñez

3 Oliver Sean Navarro García

4 Mery Lorena Tuesta Mori

S/51o.oo c/u
(alimentación, movilidad,
hospedaje e inscripción)

5 Boris Fernando Salinas Berrocal

DBU-Unidad de Promoción del
Deporte

lq u itos/Lima/lq uitos
2 días


